
 

 

ANUNCIO DE ALCALDÍA 

 El Equipo de Gobierno del  Ayuntamiento  de Molinicos  acuerda, 

que las Fiestas populares de septiembre  para  el próximo  año  2021 se 

celebraran  el 31 de agosto (vereda)  y 1,2,3,4  de septiembre (encierros).  

  Se comunica  la fecha  con mucha  antelación  para  que todas y 

todos dispongamos del tiempo necesario para programar  las  vacaciones, 

organizar cambios de turno o días libres. 

  

 Esperamos con  ilusión,  poder  celebrar nuestras  fiestas en 2021, 

sobre  todo  después de un año  sin  disfrutarlas, aunque  debemos ser 

prudentes y pensar que dicha celebración dependerá  de la  evolución  y  

control  de la  pandemia  Covid-19. 

 
 

     Molinicos  a 01 de octubre de 2020 
 

 

 

    FIRMADO DIGITALMENTE  

              LA  ALCALDESA 
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